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¡l) Esta cotización será aplicable por ei BaJ"¡CO tic l!c;pq¡'I!Jo·
IEI'víE a tos dólares de eUf'nta en que ,se formalice el intercambiO
con los sigllientes paises: Bulgaria. CoIombht, CllbiL Ch('co~ !ova··
qtüa, Hungría. PnraguRY. PolonÜL R D . ."\1eulUna, R'llll;U1Ül. Siria
y GuInea EcuatoriaL

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Comhio:,; oficiales del día 22 de septiembre de 1.971

VIVIENDA

69,041 69.271
68.191 68,488
12.498 12553-

170.'186 171.459
17,368 17459

145,871 146,822
20,593 20,í24
11,262 1L318
20.291 20--118
13,630 18,703

No disnonj!)le
10.035 - 10.083
16,586 lo.6nl

234.119 2>$6243
No disponible

COml)rador Vende-dar

LA

dólar r. S. A. (1)
dólar e!lHadiense

1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán ..

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 COlOn<l. dan€,sa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austdacos
100 ('scudo,~ ¡:.'ortuguese;,;

MINISTERIO DE

D¡vi;;¡¡s convertibles

DJt.:CRETO 2:::53/1911, de 23 de julio, pOr el que ,e
aprueba la delimitación del área ete actuación ((Rio
San Pedro», en términos municipales de Puerto
Real y Puerto de Santa Marta (Cádiz).

Por D€creto-ley siete/míl novecientos setenta, de Veintisiete
de junio, S€ han dictado la.<¡ normas legales precisas con objet-o
ce orcenar una pOlítica del suelo .capaz de haeer fI'€nte, en
condiciones de rapidez y seguridad y a precio razonable. a las
necesidades de sut?!o urbanizado, que l'€'sulta imprescindible para·
hacer posible la creación de unidades urbanísticas integradas
en las grandes coneentraciones urbanas_ de Ma-drld y Barcelona.

El artículo once del citado Decreto-Iey prevé la posibilldad
de extendf:r la aplicación de 10 establecido en él a otras pro
vincias mediante Decreto aprobado en Consejo de Ministros,
a propuesta conjunta de los Ministros de la Gobernación y
Vivienda, lo qUe ha tenido lugar por Decreto setecientos treinta
y euat.ro/mil novecientos setenta y uno, de t.res de abril, para
las provincias de Cádíz, Sevilla y Zaragoza.

Con ello :;e preten<ie que en tales provincias, al igual que
en Madrid y Barcelona, pue<ian const,nürse viviendas destina
das a familiaR dotadas de diferentes niveles de vida. y muy
esp-ecialmente para trabajadore~. dotando a las mismas del ne
cesario equipo colectivo y servicios complementarios que requiere
la vida motlerna y constituyendo tma reserva de suelo necesario
para la instalación de actividades productivas que ofrezcan
puestos de trabajo a la propia población activa, previéndose
además la necesidad de reservar los espacios precisos para
la constru::,dón e instalación de edificios y S€l'vicios publicas
para uso -de tales cOl1centraciow:s urbanas.

El JI Plan de Desarrollo, al efectual' las pn::visiom's para
el cuatrienio mil novecientos sesenta y ocho/mil novecientos
setenta 'y uno, postula el principio de continuidad política de
viviencias. reconociendo la necesidad de una mayor inversión
pública en los problemas de preparación del suelo y lu-ehf\
contra la es<p~ulacíón.

Por Jo que, en concreto, a Cádiz y su comarca se refiere,
su intensa. üreslón demográfica, la ~rave situación de, conges
tión urbanis-tica en todos. los niveles. así como las limitadas
reservas de suelo urbanizado existente en tal área, con-<;tituyen
como es sabido uno de, los principales problemas que se plan
t.ean en la provincia. Ello exige soluciones ce máxima urgencia,
de gran alcance y extensión, qUe rengan por objeto una intensa
preparación de suelo urbaniy,ado que permita en el futuro la
con::trucción masiva de viviendas dentro de un ámbito urbano
dig'no y adecuadO, dotado <le los necesarios servicios,que en
lo fisico t!€ • efíeren a las grandes obras de infraestructura y
en lo sociológico a las dotaciones complement,arias exigi·das pút
los tiempos actuales en una nucleaciÓll racional y humana,
todo ello dentro de una estructura urbanística adecuada.

FE-daeV.lclo el c01-resp.on4i-ente pro-yed-o de IJ-elimita{'.ión -por
la Gerencia de Urbanización a virtud de encargo del Instituto
Nacional de la Vivienda, se ha sometido el mismo, de confor~

roldad con Jo dl,,,puesto en el artículo once del Decreto-ley 51-ete/.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

lo" Conceder a la firma «Modesto Moiüa Alvarez», con domi
cilio en calle Alicante. 8, Alcoy (Alicante), el régimen de repoSÍ
ción para la importación con franquicia arancelaria de fibras
sintéticas discontinuas de poliéster y acrílicas. fibras artificüt
les discontinuas, hilados de fibras discontinuas de poliéster y
acrilicas e hilados de fibras artificiales discontinuas (PP. AA.
56.01.A.2: 56.01.A.3. 56.01. B.2.a.2, 56.05.A.2, 56.0S.A.31, empleados
en la fabricación de tejidos de fibras textiles sintéticas y artifi
ciales discontinuas (PP. AA. 56.07.A, 56.07.B.U. previamente
exportadas.

2." A efect~ contables, se estableCe que:

Por cada 100 kilogramos de tejidos exportados, podrán
importarse (oon franquicia arancelaria ciento cuatro ki
logramos 004 Kgs) cuando se ttate de hilados, o bien
ciento onCe kilogramos con ciento diez gramos (111,110
kilogl:amOS) cuando se trate de fibras.

Dentro de estas condiciones se considerarán subproductos el
5 por 100 de las fibras importadas o el 2 por 100 de los hilados
importados. E&tos subproductos adeudarán los derechos que les
corresponda por la Partida Arancelaria 56.03.A, si son proceden
tes de las fibras sintétieas, y por la ParUda Arancelaria 56.03.B.l,
si proceden de las fibras artificiales, y en ambos casos, de
acuerdo con las normas de valoración vigentes. Además, se
consideran mermas, que no adeudarán derecho arancelario al
guno, el 5 por 100 de la mercancía importada, si se trata de fi
bras, y el 1,85 por 100, si se trata de hilados.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar, {tI amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio ,de Comercio, a los efec1;os que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Las paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paises, valederas para obtener la repo
sición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.'} Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paIses de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancellu:ia serán todos aquellos con los qUe España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la lIcencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado .las mercancías correspondientes a
la repOSíción pedIda.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que aUtoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que Se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicla a
que den lugar las exportaciones -realizadas podrán ser acumu.
ladas,' en 'todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estadm>.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 5 de enero de 1971 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma- 12, 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 «{Boletín Oficial del EstadO)} del 16).·
.para est~s exportaciones, el plazo de un afio para solicitar la
ImportaCión comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado}).

7.0 La concesión caducará. de modo automático si en el
t-érmino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletin Oncíal del Estado, no- se hubiere realizado ninguna ex-
portación al amparo de la misma. .

8..0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tenCIa, adoptará las medidas qUe considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régímen de reposición que se con
cede.

9.0 La Direc:ción General de Exportación podrá dictar las
normas que estIme adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.

.~act;iritb )7. 4e _agosto de 1971-P, D., el Subser.:retarlo -rle--Qo-~
niercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


